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Cuenca, 3 de Abril del 2017 

PAUL EFRAIN VASQUEZ TAMARIZ 

Ciudad. 

SEÑOR ECONOMISTA / 

De mis consideraciones: 

Extraordinaria de la Compañia HERTTA CIA“LTDA”, reunida el 29dé, 
del 2017, en su local sociál, reselvió pof unanimidad elegir a Ud. GERENTE. , 

la compañia HERITAGE CIA. LTBA., para el periodo de UNAÑO, contado a 
partir de la fecha de inscripción del presente, documento en' el Registro Mercantil 
de Quito. 

Por la presente, níe es grato dirigirme a Ud.., para comunicarle que la Junta U ea 
aro 
de 

Ud. ejercerá la representación legal, judicial, y e xtrajudicial de la Compañía, según lo 
previsto en los Estatutos Sociales contenidos en la Escritura de constitución de la 
Compañia HERIT. CIA: TDA,.Otorgada ante el Notario quinto del Cantón Quito 
el 13 co 19/11, e inscrita en el Registro Mercantil el 4 sde Mayo dE 1978 

bajo, el núme, 638, omo 103; La compañia HERITA CIA<“ÉÍTDA. Realizó una 
“estátutos con fecha 14 dé Abril del 198Í ante el notario Quinto del 

Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 7.dé Septiembré 
de 1981. SO 

Aceptada e inscrita esta designación. Le servirá de suficiente credencial para ejercer su 
cargo. 
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Atentamente, 

C1.010084675-7 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HERITAGE CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | VASQUEZ TAMARIZ PAUL EFRAIN 
IDENTIFICACIÓN: 0100980754 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 1AÑO     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 658 DEL 04/05/1972.- NOT. 5 DEL 13/12/1971.- JP 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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